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I. MUNICIPALIDAD DE QUILACO 
      SECRETARIA MUNICIPAL 
 

 

ACTA ORDINARIA Nº 04  07-01-2013 
 

 

CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
En Quilaco 07 de enero del 2013, siendo las 10,18 horas se da inicio a la sesión 
Ordinaria del Concejo Municipal Nº 04 presidida por el ALCALDE ROLANDO 
TIRAPEGUI MUÑOZ, participan además los siguientes Concejales.  
 
JORGE VALLEJOS CORDOVA 
LIONEL GATICA SANHUEZA 
PEDRO SANHUEZA SALAMANCA 
CRISTIAN LOYOLA GONZALEZ 
CLAUDIO ESCOBAR BETANZO 
CRISTIAN IBAÑEZ IBAÑEZ  
 
Como Secretario Municipal D. Miriam Vargas Quijada, Asesores del Concejo los 
Sres. Fernando Zavala Zurita, Encargado SECPLAN; Roberto Paredes, Director 
Obras; Christian Faúndez, Director DIDECO 
 
TEMARIO:  
 
1.- APERTURA SESIÓN 
2.-APROBACIÓN ACTAS ORDINARIAS N° 1 Y 2 
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
4.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA  
5.-TEMAS A APROBAR POR EL CONCEJO 
 5.1-Asignación especial para Srta. Valentina Salgado matrona Depto. de Salud,  
 Artículo 45 Ley N°19.378.- 
6.-INFORME NUEVAS CONTRATACIONES  
7.-PRESENTACIÓN TEMA PROYECTO ANGOSTURA INVITADOS: Sr. 
Leonardo Díaz, Gerente Proyecto Angostura; Sr. José Miguel Trabucco, Jefe 
Asuntos Públicos; Sr. Joaquín Silva, Encargado de Relaciones con la comunidad; 
Srta. Juliette Gil, Encargada Inserción Laboral  
8.-VARIOS  
9.-CIERRE SESIÓN 
 
 
2.-APROBACIÓN ACTAS ORDINARIAS N° 1 Y 2: Aprobadas 
 
Se aprueba Actas Ordinarias N° 1 y 2  

 
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
-Municipalidad de Antuco, invita a participar de la 3ª Copa Internacional de Fútbol 
Femenino, entre los días 17 y 20 de enero del 2013  
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4.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA: No hay  
 
 
5.-TEMAS A APROBAR POR EL CONCEJO 
 5.1-Asignación especial para Srta. Valentina Salgado matrona Depto. de Salud, 
 Artículo 45 Ley N°19.378.- 
 
ANGÉLICA ORTIZ: Sres. Concejales, estamos acá porque necesitamos su 
aprobación para continuar dándole un beneficio a la matrona de reemplazo, Srta. 
Valentina Salgado, cabe mencionar que la asignación tiene un valor de $115.483.- 
mensuales, se viene dando desde octubre del año pasado, esta asignación por Ley 
duran máximo un año, tienen una duración hasta el 31 de diciembre, por eso estamos 
solicitando su aprobación para su continuidad, esto es un incentivo para que la 
matrona permanezca en nuestra comuna, ya que la titular se encuentra con licencia, 
y es muy importante mantenerla acá para el beneficio de nuestras usuarias, esta 
asignación se respalda en una diferencia que hay de sueldos, por lo tanto no hay un 
aumento en el presupuesto, hay una diferencia positiva que va quedando entre el 
sueldo de la matrona titular y la suplente de $410.987.-, de ahí que el año pasado se 
incorporó en el presupuesto con el valor de $115.483.-  
 
CONCEJAL ESCOBAR: La titular del cargo, ¿recibía este incentivo?  
 
ANGÉLICA ORTIZ: No, pero ella es una matrona que esta indefinido acá, es un 
nivel 9, esto se da porque ella está con licencia y es prolongada la licencia, las 
matronas están muy escasas hoy en día, nosotros el año pasado estuvimos dos meses 
sin matrona, nos trajo muchos problemas y fue muy difícil encontrar a alguien que 
quisiera venir a Quilaco a reemplazar, por eso es un incentivo para que sea un poco 
más alto su sueldo, porque aquí no son muy altos los sueldos en comparación con 
otras comunas  
 
SR. ALCALDE: La matrona titular tiene un sueldo pero no tiene el incentivo, y este 
incentivo se está dando a la matrona que está reemplazando a la titular, porque 
cuesta encontrar personas que vengan por periodos cortos, entonces se les da un 
incentivo para que haya interés en cubrir estas horas, entonces esa es la finalidad de 
estos $115.000.- mensuales  
 
CONCEJAL LOYOLA: El Artículo 45 de la Ley 19.378.- habla claramente, que 
estas asignaciones corresponden cuando la persona titular hacia uso de ella, también 
habla que los funcionarios en calidad de subrogancia no tienen derecho a estas 
asignaciones de gracia que tienen tres exigencias, el 1º punto es que tiene que ser 
aprobado por concejo, el 2º puso es que tiene una duración de un año, y el 3º punto 
es que si se ampara en el presupuesto de salud municipal vigente, los argumentos los 
dio la Sra. Angélica, así que estaríamos Ok., pero como la titular no contenía la 
asignación y la persona a la que se la estamos dando es alguien que está haciendo 
una suplencia, la ley no nos permite dársela, en cuanto a la poca oferta de matrona, 
eso sucedió el año pasado producto que hubo un momento en que se necesitaron 
muchas matronas, la demanda fue mucho más que la oferta, ahora el 31 de 
diciembre egresaron muchas matronas y yo tengo una realidad distinta, donde si hay 
matronas disponibles y dispuestas a venirse a trabajar a comunas chicas  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Esta misma discusión surgió en el concejo anterior, 
nosotros teníamos la duda por lo que decía el artículo, pero lo trabajó el asesor 
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jurídico y dijo que correspondía, por lo tanto es un tema que yo por lo menos lo 
conozco, me da la confianza de que se puede votar sin problema  
 
SR. ALCALDE: La titular no lo tiene, pero con acuerdo del Concejo se puede dar, 
cuando uno llama a concurso y se presentan varias matronas porque está vacante, yo 
creo que no hay discusión que no se le debería dar esta bonificación, pero sí cuando 
uno quiere cubrir un cargo, para cubrirlo rápido, como dice el Concejal Loyola, hay 
harta disponibilidad de matrona, habría que verlo, pero nosotros estamos 
presentando esto para tener la facultad después para entregar la asignación,  y si hay 
tantas matronas habría que ver si quieren trabajar por el sueldo que está fijado por 
ley, por lo que ha explicado el depto. de Salud es un sueldo bajo  
 
ANGÉLICA ORTIZ: Este no es un profesional que sea muy fácil de ir cambiando, 
más que nada por nuestras usuarias, a la Srta. Valentina ya la conocen, están muy 
conforme con su desempeño, y ella ya conoce a casi todas las usuarias, es un 
profesional que es difícil andarlo cambiando constantemente, ella tiene la 
disponibilidad de quedarse en la comuna porque está conforme  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Ella tiene un sueldo de $700.000.- y $115.482.- que sería lo 
que se la va a aumentar, en comparación a la matrona titular igual sería más bajo  
 
ANGÉLICA ORTIZ: Hay un ahorro, entre la matrona titular y la que está 
reemplazando de $410.987.-  
 
CONCEJAL LOYOLA: Ese ahorro que se produce, ¿se produce por las 
asignaciones de antigüedad que tenía la matrona titular?  
 
ANGÉLICA ORTIZ: Se produce en el tema de nivel, ella es un nivel 9 y la Srta. 
Valentina es un nivel 15, en el sueldo base ya hay una diferencia significativa  
 
SR. ALCALDE: Sometamos a votación  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Aprobado  
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL LOYOLA: Rechazado  
CONCEJAL GATICA: Aprobado  
CONCEJAL ESCOBAR: Rechazado 
SR. ALCALDE: Aprobado 
Se aprueba Asignación especial Artículo 45 Ley N° 19.378, para Srta. Valentina 

Salgado, matrona Depto. de Salud, por la suma mensual de $115.483, con el 
voto de rechazo del Concejal Escobar y Concejal Loyola  

 
6.-INFORME NUEVAS CONTRATACIONES  
 
FERNANDO ZAVALA: Informarle al Concejo, de acuerdo a  como lo dicta la Ley 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, que se han contratado tres nuevos 
funcionarios, que corresponden a la Srta. Lorena Tisi, Asistente Social que se le 
asignó las funciones como Encargada depto. de Salud; Srta. Francisca Quezada 
Acheri, secretaria de Alcaldía; Sra. María Lorena Zuñiga, depto. de adquisiciones, 
esas son las tres últimas contrataciones que ha realizado la municipalidad  
 
CONCEJAL ESCOBAR: ¿Se contrató bajo las mismas condiciones?  
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FERNANDO ZAVALA: Si, bajo las mismas condiciones  
 
 
7.-PRESENTACIÓN TEMA PROYECTO ANGOSTURA INVITADOS: Sr. 
Leonardo Díaz, Gerente Proyecto Angostura; Sr. José Miguel Trabucco, Jefe 
Asuntos Públicos; Sr. Joaquín Silva, Encargado de Relaciones con la comunidad; 
Srta. Juliette Gil, Encargada de Inserción Laboral  
 
JOSÉ MIGUEL TRABUCCO: Buenos días, gracias por la invitación, venimos en 
representación de D. Leonardo Díaz, que nos pidió que le diéramos las escusas y en 
una próxima oportunidad espera poder acompañarlo y responder dudas de Uds., 
queremos tocar varios temas que pueden ser bastante relevantes para Quilaco. 
Nosotros hemos estado en un promedio de contratación de un 37% y ha ido en 
ascenso permanentemente, en este momento tenemos 4.000 trabajadores en el 
proyecto, y la mano de obra local se ha movido en los niveles máximos sobre 
1.000.- personas, de las cuales actualmente el 35% son de Quilaco, y así ha sido 
desde noviembre del año pasado en adelante, se nos vienen días en que vamos a 
tener que disminuir esa dotación, vamos a tener una baja en la contratación de la 
mano de obra local, primero porque el proyecto se está terminando de construir, 
estamos en las últimas etapas y eso debería estar a mediados de este año con las 
obras civiles terminándose, y por otro lado, porque se empiezan a requerir mano de 
obra más especializada, especialidades que no están localmente instaladas, son 
eléctricos, mecánicos, expertos en instalación de centrales, entonces en ese sentido 
va a empezar a existir una disminución, va a empezar haber personas cesantes que 
actualmente están trabajando en la obra, por lo tanto nosotros queremos ponerlos 
sobre aviso, entre enero y junio vamos a tener una baja considerable, deberían 
disminuir 264 personas locales, es una pequeña baja pero va a disminuir. 
Se ha mantenido un promedio en los últimos dos años de 230 personas contratadas 
de Quilaco, a diciembre del 2012 los trabajadores fueron menos, pero no significa 
solamente que hubo menos contratación, sino que en función de la capacitación que 
se les fue entregando, fueron emigrando desde jornales a maestros, hubo un 
importante cambio de estatus, de calidad de empleo y de competencia técnica, eso 
no lo dejamos nunca de lado. 
Hemos inscrito a más de 700 personas en capacitación, principalmente el 80% es 
mano de obra local, y 424 son certificados, a nosotros nos interesa que se entienda y 
que se valore este proceso de capacitación permanente que ha habido en la obra 
desde el año 2010 en adelante, y que ha significado una mejor calidad de vida, un 
mejor  ingreso y una mejor condición para los trabajadores locales. 
Nosotros hemos capacitado a mujeres a través del programa CENSE, primero se 
certificaron 35 mujeres en poda y raleo de frutales, y luego 18 mujeres que se 
certificaron en secado y envasado de frutas, adicionalmente, se le entregó la 
posibilidad de asistir al centro de emprendimiento para que puedan generar un 
negocio particular. 
Como parte de nuestras obligaciones de la resolución de calificación ambiental, 
tenemos que incorporar a 10 trabajadores de la zona en la operación de la central, 
para eso hemos estado trabajando con jóvenes de la comuna, que son de acá pero 
que estudian carreras técnicas en Los Ángeles, y a ellos insertándolos en prácticas 
profesionales y empezar a meterlos en circuitos de las centrales, están dos meses 
desarrollando sus habilidades, se le hacen visitas, la idea es que ellos queden con 
alguna preparación que les permita después incorporarse a la operación de la central 
aquí o en otra, pero con buenas posibilidades de desarrollo.  



 5 

Nosotros hemos estado no dejando que esto quede aquí no más, la capacitación, la 
certificación en los jóvenes, adicionalmente hemos contactado a empleadores 
locales, empresas contratistas, para que puedan de alguna manera incorporarse los 
trabajadores que están disponibles en la zona, o que van a quedar disponibles, hemos 
hecho dos encuentros empresariales, la idea es seguir haciendo estos encuentros en 
conjunto con SENCE, hemos trabajado con la OMIL de Quilaco y de Santa Bárbara, 
porque los mismos contratistas no saben ocupar bien las franquicias tributarias, no 
saben manejar bien el SENCE, no saben que pueden incorporar a través de una serie 
de instrumentos que tiene SENCE a trabajadores que están en la zona, para su faena, 
para su actividad, y adicionalmente preparar mejor a la gente que tienen ellos. 
 
CONCEJAL ESCOBAR: En cuanto a la evolución de mano de obra a maestro, ¿ 
existe la posibilidad de que las personas que tienen un buen desempeño se trasladen 
a otra obra?, para que no pierdan su empleabilidad  
 
JULIETTE GIL: Las empresas contratistas que están en el proyecto, siempre están 
con otros proyectos, tenemos los casos de algunas empresas que han estado acá y se 
han llevado trabajadores, pero eso siempre va a estar abierto, y sobre todo en las 
condiciones que cada empresa lo haga, cada empresa contratista es la que está en 
condiciones de evaluar el trabajo de los trabajadores y de si requiere trabajo en otra 
área, esa posibilidad está abierta, pero es una decisión del trabajador de quererse 
trasladar y de las empresas dependiendo de la disponibilidad  
 
JOSÉ MIGUEL TRABUCCO: Depende muchos de las personas, hay muchos que 
han dicho que prefieren no moverse por su familia, entonces depende mucho de la 
persona y de su entorno  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Hace un tiempo atrás, nos decían Uds. que en enero 
tenían posibilidades de contratar más gente, ¿eso lo van hacer o viene la baja que 
dicen Uds.? 
 
JULIETTE GIL: No nos hemos reunido directamente con la empresa Angostura, que 
era la que tenía planificado esta nueva contratación, la información que 
manejábamos era que si se iba hacer una contratación, pero no iba a ser muy grande, 
es una contratación pequeña, y de corto plazo, pero igual la baja se va a mantener  
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿Van a contratar personas con especialidades o van a 
contratar todo tipo de personas?  
 
JULIETTE GIL: En este minuto, la mayoría que se está contratando son con 
especialidades, maestros de primera en todos los niveles, principalmente  
enfierradores y maestros carpinteros y albañiles particularmente, que  en eso 
tenemos una dificultad, porque maestros enfierradores que habían en la zona están 
copados, no hay más de esa especialidad, y otra especialidad que hemos necesitado 
y no hemos podido cubrir muy bien, era en guardias de seguridad, no es 
directamente de construcción, pero da apoyo a la construcción  
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿Tienen algún compromiso de dejar algunos jóvenes? 
 
JOSÉ MIGUEL TRABUCCO: El compromiso son 10 personas locales, en este 
minuto estamos trabajando con jóvenes, la idea es motivar esos ingresos, pero 
podrían ser personas que estuvieran acá, que hayan venido de otros lados, que 
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tengan algo de experiencia, que tengan un grado técnico como mecánico o eléctrico, 
que pudiese entrar también, no está cerrado solamente para jóvenes  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Como dice Ud. que estaban participando personas, 
entonces de acuerdo a la capacitación, esta el compromiso de que ellos puedan optar 
a ese puesto, porque como dice Ud. alguna persona de afuera han llegado en el 
último tiempo  y se pudiera quedar, entonces no sería para los Quilaquinos, sería 
para un afuerino que está asentado en Quilaco por el tema de la construcción de la 
represa  
 
JOSÉ MIGUEL TRABUCCO: Son para Quilaquinos y de Santa Bárbara de tomo y 
lomo, gente que ha nacido y ha estudiado aquí, y que está haciendo sus estudios 
técnicos fuera, porque aquí no se hacen, a ellos los estamos recuperando, ellos son 
salidos de los liceos de acá  
 
JULIETTE GIL: El compromiso, es que ellos puedan postular a un puesto de trabajo 
en la central, el proceso es complejo, las actividades que se van a realizar en la 
operación, requieren también de harta experiencia, de alguna especialización en 
particular, entonces dadas esas condiciones, la idea es que aunque alguno de los 
jóvenes no quede trabajando, se vaya con algo, por ejemplo haber hecho la práctica, 
que de todas maneras, para su currículum y para su titulación les va a servir mucho 
haberla realizado en el proyecto 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Esa era una de las discusiones que había con el Concejo 
anterior, que la empresa Angostura dejara algunos Quilaquinos, para que se sintiera 
el amor de la empresa hacia la comuna  
 
JOAQUÍN SILVA: Sobre el tema de la empleabilidad posterior de la gente que se 
capacitó, en el mundo de la construcción siempre las obras tienen un inicio y un 
término, no son trabajos largos en el tiempo, y lo que acredita la competencia del 
trabajador es el finiquito, entonces la gente que hoy día está trabajando en el 
proyecto y recibe el finiquito de maestro, por ejemplo, tiene mucho más peso en la 
siguiente postulación a un trabajo, que llegar con un cartón de una institución 
certificadora, entonces la movilidad, la reinserción, aprovechando el grado obtenido 
en este proceso, depende principalmente de la disposición del trabajador de querer 
moverse, la última encuesta hablaba de un déficit importante de mano de obra en el 
rubro de la construcción en Concepción, incluso en Los Ángeles, entonces la 
probabilidad de emplearse de toda esa gente es alta, en función de que estén 
dispuestos a moverse, de ir a buscar el trabajo    
 
CONCEJAL IBAÑEZ: En cuanto a la capacitación de conductores, hubo una 
capacitación que se hizo a través de la municipalidad, de conductores profesionales, 
cuando se construyó la represa Ralco, se realizó una capacitación por la franquicia 
tributaria, y casi todos entraron a trabajar arriba, hay mucha gente que perdió la 
posibilidad de entrar a trabajar por no tener la licencia profesional A3, y muchos 
conductores vinieron de afuera, ¿habrá posibilidad de capacitar por intermedio de la 
empresa?, la empresa de buses tuvo que traer gente de afuera porque aquí no había 
gente capacitada, ¿habrá alguna posibilidad de capacitar por medio de alguna 
institución, franquicia tributaria o directamente con la empresa?  
 
JOSÉ MIGUEL TRABUCCO: Nosotros ya hicimos un curso muy importante de 
A4, ahí se certificaron a 19 personas, hay que considerar el tremendo costo que tiene 
eso, podríamos nosotros seguir insistiendo en que se certifiquen, nosotros somos 
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mandantes de las empresas contratistas, las empresas contratistas son los mandantes 
de los trabajadores, por lo tanto nosotros lo que hacemos es que a través de su 
franquicia tributaria capaciten, entonces no se si eso está abierto para hacer una 
segunda capacitación  
 
JULIETTE GIL: El proceso de capacitación siempre se ha dado que dentro de cada 
una de las empresas se identifican las necesidades de los trabajadores, que ellos 
mismos han expuestos en cuales se quieren capacitar, una de esas el año pasado 
incluía la licencia de conducir A4 A2, que se realizó, se certificaron y obtuvieron su 
licencia de conducir, este año por la consideración de la baja de trabajadores,  
estamos viendo, porque teníamos en el “tintero” dos capacitaciones por iniciar, una 
era motosierra, que considerábamos importante por ser un área forestal, podía 
traspasarse esa calificación para que se incluyeran en otras empresas, y el de 
guardias de seguridad, porque habíamos tenido déficit en eso, sin embargo no se ha 
logrado completar los cupos para estas dos capacitaciones, aun cuando los 
trabajadores mostraron su intención de querer participar, la aplazamos en diciembre 
por las festividades, porque podían ser una de las razones, estas capacitaciones 
siempre van a ir de la mano de las necesidades que los mismos trabajadores  
manifiesten, esta capacitación requiere hartas horas de capacitación, cuando hicimos 
el de licencia A4 A2 fueron 160 horas de capacitación, requiere harta logística y es 
un costo elevado, por eso se estudian distintas opciones, porque hay que trasladar a 
los trabajadores a Los Ángeles, no se puede hacer acá 
 
JOSÉ MIGUEL TRABUCCO: Vamos a ver la posibilidad de poder incorporar 
nuevamente algo de conductores, pero tiene esa complejidad logísticamente, es un 
costo alto y muchas horas fuera la gente de su actividad laboral, entonces, eso puede 
incidir fuertemente en la baja de la productividad de la empresa, el no cumplimiento 
de metas,  afectar el  funcionamiento global de la construcción, entonces en ese 
sentido puede ser un poco  más complejo  
 
SR. ALCALDE: Capacitación para operador de maquinaria pesada, ¿no lo tienen 
considerado?  
 
JULIETTE GIL: Se han hecho 6 ó 7 cursos, de retroexcavadora, rigger, grúa 
horquilla, puente grúa, se han hecho varias capacitaciones de maquinaria  
 
SR. ALCALDE: Es para ayudar a la gente, como van a quedar cesantes, si tienen 
algunos cursos de capacitación pueden encontrar trabajo en otra empresas  
 
JOSÉ MIGUEL TRABUCCO: Esto pasa por una conversación previa con las 
empresas contratistas, también tiene que haber un número mínimo de interesados, 
porque lo que paso con los motosierristas, no hay interés 
 
SR. ALCALDE: Podría no solo ser gente que está trabajando, sino que también 
gente de la comunidad, y como son dos comunas, una cantidad de acá y la otra de 
Santa Bárbara 
 
JULIETTE GIL: Para el curso de motosierra se hizo de esta manera, hicimos la 
gestión de convocar en Santa Bárbara y en Quilaco, no solamente trabajadores, sino 
que personas externas al proyecto, y que se quisieran capacitar, más allá de la 
capacitación en sí misma, porque esta capacitación la intención es entregar el 
certificado CORMA que los acredita, pero todavía no hemos cumplido con el grupo, 
tenemos unas personas identificadas y esperamos que se pueda ejecutar este mes, 
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este curso tiene unos requisitos mínimos, por ejemplo, 8º básico, hay algunas 
personas que les interesa pero no cumplen ese requisito que es importante, porque al 
final ellos tienen que hacer una evaluaciones, no pueden ser muchas personas, 
porque el curso es delicado, entonces necesitamos cumplir con todas las normas de 
seguridad. 
 
JOSÉ MIGUEL TRABUCCO: En el tema del reasentamiento, de los 46 casos que 
nosotros tenemos que reasentar, llevamos  41 con acta de acuerdo con la familia 
para reasentarse, es casi el 90% de avance, hay 36 familias que están viviendo en sus 
casas y el resto están en proceso de construcción. 
Nosotros trabajamos en dos niveles con nuestros reasentados, para que una vez que 
están instalados, desarrollen alguna actividad productiva, una es cuando hay algunos 
que no tienen todas las condiciones físicas, de edad o de preparación para iniciar un 
negocio, se le entrega un autoconsumo, para que repliquen lo que venían haciendo 
anteriormente, y eso lo hagan de forma mejorada, nosotros tenemos dos técnicos 
agrícolas que trabajan en forma dirigida, los van orientando y enseñándole mejores 
tácticas en tres líneas, producción ovina, se mejoraron los galpones, están en mejor 
condición los animales, también se les habilita un invernadero que lo construyen 
ellos mismos, con una chacra para que hagan el traslado de las plantas, habilitados 
con riego, está el tema apícola, hay cabañas para turismo; el concepto del 
autoconsumo, es que ellos lo que producen lo consumen ellos mismos, y lo que les 
quede lo pueden comercializar, y les estamos ayudando a formalizar esa parte, para 
que puedan vender huevos, gallinas, ovejas, hortalizas.  
Nosotros somos cuatro personas de Colbún las que llevamos todo este programa, 
pero no podemos hacerlo solo, nosotros tenemos más de 25 personas que nos 
apoyan, tenemos el programa Energía para Emprendedores, que va a volver a tomar  
fuerza ahora este verano, es la segunda etapa, es una versión 2.0 para todas las 
personas que tengan ideas de desarrollar negocios, o que tengan un negocio y 
quieran hacerlo crecer, van haber los llamados luego, para que empiecen a asistir a 
capacitaciones, empiecen a asistir a reuniones y mejoren sus proyectos para que los 
desarrollen mejor.  
Hemos tenido el centro de emprendimiento abierto a la comunidad, para actividades 
con las municipalidades a través de los DIDECO, para postular a todos los proyectos 
que son de SERCOTEC, para que impulsen a la gente a ir. 
Nosotros, estamos sesionando con la mesa de turismo desde fines del 2010, aquí  
hay mucho que trabajar en conjunto, hay mucho que desarrollar para ambas zonas, 
aquí el que más ha participado representando a la municipalidad ha sido Rodrigo 
Valls, para nosotros es muy importante que si él es la persona que Ud. designe, se 
mantenga durante este año, porque estamos definiendo muchas cosas importantes, 
en términos de infraestructura, como desarrollo local, hay cosas muy interesantes 
que se pueden seguir desarrollando de aquí en adelante, en función del turismo, en 
nuestra opinión va a ser la esencia de lo que vamos a dejar nosotros cuando esté 
instalado el lago Angostura, aquí hay mucho desarrollo turístico que hacer, hay 
mucho trabajo que hacer en esa línea, tanto en la administración de camping, playa 
pública, arboretum, y todo lo que tenga que ver con lo que se instale en la ribera, o 
servicios que se instalen anexos  
 
CHRISTIAN FAUNDEZ: En cuanto a la parte turística, ¿hay alguna experiencia 
exitosa en cuanto al turismo?, porque Quilaco es una zona especial, pero para el 
turismo ¿hay una experiencia exitosa?, por ejemplo, Ralco, Pangue 
 
JOSÉ MIGUEL TRABUCCO: Experiencias exitosas en Chile, hay muy pocas, fuera del 
país unas muy importantes, y nosotros apostamos a que sí vamos a tener ese éxito, porque 



 9 

la diferencia entre Ralco o Pangue y Angostura, es que esas dos centrales son de 
acumulación de agua, son embalses, y se les gasta el agua cuando quieren producir energía, 
en cambio este es un embalse de pasada, es el primer embalse de pasada que se construye 
en Chile, entonces aquí se va a embalsar a una altura, y se va a mantener ahí, va a variar 
más o menos un metro, y todo lo que entre aguas arriba va a ser lo que va a salir, no vamos 
a producir más energía del agua que entre, por eso se tienen tres turbinas, dos grandes y una 
chica, para los distintos estados del río, entonces desarrollo turístico aquí lo vamos a tener 
mucho más garantizado, porque va a ser un lago estable, no va a quedar seco 
 
CHRISTIAN FAUNDEZ: Tampoco hay una garantía, porque yo veo que se está 
implementando en Santa Bárbara y en Quilaco, se está capacitando recursos humanos, no 
se está potenciando por sectores, al no existir una experiencia exitosa, no hay nada que nos 
garantice tampoco que esto va a ser la panacea del turismo, porque Ralco también en su 
momento paso algo muy parecido, por eso también se implementó la parte turística en el 
liceo de Ralco 
 
JOSÉ MIGUEL TRABUCCO: Pero la diferencia, es sumamente importante, se construyó  
infraestructura, pero no se habilitaron competencias, el propósito que tiene esta mesa de 
turismo es que no se termina a fin de año, sino que sigue, por lo menos 5 ó 6 años más, 
trabajando, después esperamos que esta mesa se transforme en una corporación de derecho 
privado, que trabaje para siempre, va anexado a otro montón de actividades, con una 
campaña de marketing muy fuerte, hay un tema paralelo que funciona a través del centro de 
emprendimiento, donde estamos desarrollando negocios, estamos desarrollando servicio, 
nosotros hicimos el estudio de mercado, e indicó que la gente no pasaba más de dos horas 
en la zona, los turistas, gente que venía de Concepción o Santiago, venía a la casa de un 
familiar, almorzaban y se iban, la idea es que pasaran unos dos días, entonces para eso tiene 
que haber un circuito de distintos tipos, hay gente que le gusta el tracking, venir a caminar, 
van a estar habilitados sectores, arriendo de caballos, lo que sea entretenido para la gente 
que le guste un poco más la actividad física, a otros que les gusta venir a comer, dormir, y 
dar la vuelta y partir, esa es la idea, hay un plan de marketing, hay una mesa de turismo que 
está detrás, y esta la municipalidad representada, la idea no es que esto funcione solo, esto 
no puede ser que se construyó la infraestructura y nos vayamos, porque si es así muere, la 
idea es darle vida, que sea usado y que nos ayuden las autoridades, que nos ayude 
SERNATUR, en esta mesa esta SERNATUR, están las municipalidades, está la cámara de 
comercio y turismo de Quilaco y Santa Bárbara, están las localidades más cercanas al 
proyecto, que son Aguas Blancas, Los Notros, Lo Nieve y San Ramón, estamos muy bien 
asesorados por una empresa que se llama Turístico, esto no se ha dejado a la buena de Dios, 
hay todo un proceso detrás de administración, de base, de participación de la gente local en 
todo sentido. 
El arboretum nosotros tenemos que traspasarlo a la municipalidad, según la resolución de 
calificación ambiental, el arboretum una vez construido, debe pasarse a la municipalidad, y 
entre medio va a estar la playa pública, la idea es que todo Quilaquino que quiera venir a 
bañarse, a hacer picnic en el sector del arboretum, si hay personas que quieran usar las  
instalaciones un poco más sofisticadas puede entrar al campings, lo que nos pidió a 
nosotros la SERNATUR y lo que nos exige la calificación ambiental, es que nosotros 
tengamos camping de 49 sitios, y tengan una clasificación de turista, el arboretum lo 
tenemos plantado con más de 4.000.- árboles.  
Un centro de visitantes, que vamos a construir en la ribera sur, va a ser un museo de la 
energía, se va a ver todo el circuito, se va a ver la construcción de la central, los procesos  
involucrados sociales en la construcción, van haber guías para hacer visitas guiadas a la 
central 
 
RODRIGO VALLS: ¿Por qué no se pensó en el traspaso del arboretum  a la CONAF?, por 
el tema de ¿Quién va a cuidar eso?, ¿Quién lo va a mantener?, ¿el tema del riego, el control 
de plagas y enfermedades, manejo de potenciales incendios?, ¿Uds. no pensaron que a lo 
mejor el organismo más idóneo en esta materia sería la CONAF?, ¿O eso estaba firme?  
 
JOSÉ MIGUEL TRABUCCO: Eso estaba firme en la RSA, yo no sé quién los definió 
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CONCEJAL VALLEJOS. Nosotros decíamos que el tema del camping nosotros podíamos 
hacernos cargo con algún tipo de ayuda, porque son muchas las responsabilidades que le 
van quedando al municipio, el presupuesto es el mismo y más encima es muy limitado las 
capacidades técnicas  
 
JOSÉ MIGUEL TRABUCCO: Yo no sé si eso es cambiable tan fácil, podemos presentar 
las dificultades que tienen, y podemos de alguna forma llegar al servicio de evaluación 
ambiental a comentar esto, existen varias herramientas, al final alguien lo tendrá que ver 
 
CONCEJAL VALLEJOS: O podría ser una responsabilidad compartida 
 
JOSÉ MIGUEL TRABUCCO: Es lo que nos pasa con los campings, los arreglos mayores 
los vamos hacer nosotros, el administrador va a tener que manejar los arreglos menores y 
operacionales, entonces hay muchas cosas que en el fondo igual las grandes inversiones las 
vamos a seguir haciendo como empresa 
 
CONCEJAL GATICA: El trabajo con el liceo, ¿en qué va a consistir?  
 
JOSÉ MIGUEL TRABUCCO: Nosotros, lo que tenemos como compromiso, es hacer una 
intervención con la malla curricular, el liceo de Santa Bárbara no es tan difícil, porque tiene 
más de un curso por nivel, entonces puede mantener el científico humanista por un lado y el 
técnico por el otro, en Quilaco como tiene un solo curso, o es técnico o es científico 
humanista, esto lo conversamos con D. Rolando, y me imagino que él con la directora del 
liceo tienen algo pensado, pero la idea era primero hacer algunos cambios mayores en el 
liceo, agrandarlo, y luego aplicar esta malla, pero lo que es aporte nuestro, tenemos una 
serie de presupuestos que se han ido conversando, primero era apoyo de profesores por 
cinco años, y apoyo en infraestructura, más todo el desarrollo de la malla y la factibilidad 
entre el MINEDUC, entonces para eso teníamos el apoyo de especialistas de la Universidad 
de Concepción, esto es para una reunión sola, hay muchas cosas que ver, hay que tener los 
especialistas aquí, ver las necesidades, y ver un programa de trabajo hacia adelante para 
poder implementarlo  
 
CONCEJAL GATICA: Yo creo que los jóvenes que van a salir del liceo, si van a salir 
técnicos, se pueden hacer cargo del arboretum  
 
JOSÉ MIGUEL TRABUCCO: Todos estos muchachos que van a salir como técnicos en 
turismo, van a tener un montón de potencialidades, como contratados para administrar una 
serie de locales aquí en la zona.  
El convenio que tenemos con Quilaco, estamos en la remodelación de las tres plazas, la 
plaza Vida Chile esta lista, la plaza O’Higgins tiene un porcentaje de avance un poco 
menor, hay que hacerles mantención  
 
ROBERTO PAREDES: Ninguna de estas plazas tiene recepción, es 100% el avance físico 
en la plaza Vida Chile, pero en realidad es un 50% porque necesitan resolución 
administrativa, pero las otras plazas no están terminadas, por lo tanto, la mantención, tener 
ordenado es de parte de la empresa constructora, las semillas en la plaza O’Higgins no se 
han sembrado, porque ocurrió hace un tiempo atrás que esa plaza se abrió, y las plantas que 
pusieron las arrancaron casi todas, entonces cuando se vaya a entregar la plaza, se va hacer 
con todas las áreas verdes instaladas y las flores  
 
JOSÉ MIGUEL TRABUCCO: Creemos, que el apoyo que puedan hacer estas tres plazas, 
al desarrollo comunitario, porque le dieron nueva vida, le van a dar un movimiento y una 
calidad de vida a las familias de la zona  
 
ROBERTO PAREDES: Cualquier mejoramiento de espacios públicos, es bueno para la 
comuna. 
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JOSÉ MIGUEL TRABUCCO: El terminal feria o feria, ya esta entregado, nosotros 
cumplimos con ingresarlo con RS (resolución satisfactoria), para ser postulado a fondos de 
desarrollo, esto depende del municipio seguir adelante o hacer modificaciones 
 
SR. ALCALDE: El terminal consideramos que no corresponde ahí, correspondería ser al 
final del pueblo, porque tiene que cumplir una finalidad, porque resulta que a la entrada del 
pueblo van a llegar las micros y la gente se va a tener que ir con sus paquetes, y andar 6 u 8 
cuadras para llegar a sus casas, cuando podría quedar a una cuadra, la superficie del terreno 
es insuficiente, yo creo que no reúne las condiciones, como feria si, pero no como terminal, 
entonces yo creo que tendríamos que ver donde se puede ubicar ese proyecto 
 
JOAQUÍN SILVA: Ahí un error de concepto, de parte nuestro, si bien desarrollamos todo 
el proyecto con ese nombre, terminal feria, está ahí más por costumbre que por ajustarse a 
terminal, si uno lee la  normativa que exige un terminal para ser un terminal, nosotros no lo 
somos, entonces esto más bien debiera haber sido feria paradero, era un concepto distinto, 
porque hay una serie de prestaciones que debería tener el lugar para ser considerado 
propiamente un terminal, este proyecto nace, a partir de una intervención que se hace el 
2011 en la comuna, se conoce por Plan Maestro, que identificó una serie de proyectos 
detonantes, esos proyectos después fueron sociabilizados en Quilaco pueblo, que estableció 
ciertas prioridades, y salieron como los proyectos más valorados las intervenciones en las 
plazas y la casa de la cultura, y como segundo proyecto a postular a fondos concursables, el 
terminal feria, además surgieron en el Plan Maestro, varias iniciativas, que fueron en su 
momento presentadas al concejo anterior, a mi me gustaría ver la posibilidad de 
presentárselo a Uds. de parte del mismo arquitecto que desarrolló el trabajo la próxima 
semana. 
 
CONCEJAL GATICA: Yo creo que hay harta inversión en Quilaco, pero no me parece 
justo, la comuna es grande, yo se que en Loncopangue han hecho algunas inversiones, en 
Campamento, ¿Qué pasa con Rucalhue por ejemplo?, ahí Uds. tuvieron una reunión y se 
decidieron algunas cosas, ¿Qué paso ahí?, ¿Quién tomo las decisiones?, por ejemplo de no 
invertir en Rucalhue  
 
JOSÉ MIGUEL TRABUCCO: Eso no depende de nosotros, hay un convenio y tienen que 
verlo internamente, tanto el municipio como la comunidad en su totalidad, de donde se 
pueden hacer este tipo de inversiones, no es privativo de ninguna localidad. 
 
CONCEJAL ESCOBAR: Tener una represa, genera automáticamente preocupación natural, 
por el hecho de ¿Qué pasa si se rompe la represa?, yo se que cumple con los estándares de 
calidad, y la probabilidad de que eso ocurra, es baja, pero yo creo que es necesario que 
hayan planes de evacuación, que estén las señaléticas claras, entonces yo creo que sería 
bueno formar una mesa de trabajo con la ONEMI, para crear este plan de evacuación, si se 
llegase a romper la represa 
 
JOSÉ MIGUEL TRABUCCO: Cuenten con nuestra participación en cualquier tipo de mesa 
de trabajo para eso, pero efectivamente la ley nos exige que tengamos un plan propio de la 
central, a propósito de las filtraciones que hubieron en las represas de más arriba, y que 
generan algún tipo de inquietud, y por otro lado lo que sucedió con el volcán Copahue, todo 
eso genera incertidumbre y alteración lógica, en base a eso hemos estado conversando con 
el Alcalde de Santa Bárbara, y la idea es que podamos trabajar en forma conjunta, ser parte 
de esa mesa de trabajo, porque la ONEMI tiene mucho que decir   
 
CONCEJAL ESCOBAR: Se podría hacer un simulacro para preparar a la comunidad, 
porque la sicología de la emergencia nos dice que tenemos que conocer lo teórico y ponerlo 
en práctica  
 
JOSÉ MIGUEL TRABUCCO: Eso seguramente lo va a coordinar la ONEMI, nosotros 
somos un vecino más en ese sentido, en que nos sumamos y apoyamos  
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SR. ALCALDE: Cuando se construyeron las otras represas, nosotros invitamos a las 
autoridades, y a 14 municipios de la cuenca del Bio Bio, para poder tener un plan de 
emergencia que fuera acorde y tuviera relación con los otros municipios, porque al año 
siguiente se produjo un desborde del río, y se le echo la culpa a la central, que abrieron las 
compuertas en forma muy repentina, yo estuve viendo la información de la central Pangue, 
a medida que iba avanzando la lluvia que fue constante por varias horas, y se produjo un  
fenómeno en la cordillera, que se produjo la lluvia con temperatura alta, donde el agua que 
cae produce el deshielo de la nieve que está en la cordillera, y produce las avalanchas, 
entonces cuando llueve con 8 ó 10 grados de temperatura, se produce el fenómeno de esa 
naturaleza, y se producen las crecidas inusuales 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Con respecto a los mismos temores, con respecto a las 
inundaciones, nosotros trajimos una universidad acá, que vino a prestar una asesoría, y D. 
Leonardo Díaz les dijo, que mientras ellos estaban construyendo cárceles y otro tipo de 
cosas,  ellos ya tenían años de experiencia en construcción de represas y temas de 
seguridad, por lo tanto, yo creo que Uds. son las personas indicadas para que nos ayuden a 
trabajar el tema, y que este respaldada por gente experta en el tema. 
 
JOSÉ MIGUEL TRABUCCO: Gracias por el interés y el tiempo que nos entregaron, es tan 
importante para Uds. como para nosotros, todos cedemos de nuestro tiempo, pero en la 
medida que se vayan aclarando los temas, que se vaya dejando más clara la gestión que 
estamos haciendo nosotros, vamos dando pasos para adelante, nosotros estamos muy 
satisfechos de eso, y en el próximo concejo vamos a estar con Julio Poblete, que va a venir 
a presentar el plan maestro                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 
 
8.-VARIOS  
 
CONCEJAL ESCOBAR: La junta de vecinos de Piñiquihue, me preguntó cómo iba 
a ser el proceso para realizar carreras a la Chilena. 
La junta de vecinos y el taller laboral del Rincón de Piñiquihue, ellos quedaron sin 
subvención 
 
SRA. MIRIAM VARGAS: Yo no sé el caso específico de ellos, pero para otorgar 
subvención tienen que realizar la solicitud, se pide que no tengan rendiciones 
pendientes, que tengan la personalidad jurídica y directiva vigente, que estén 
inscritos en el Registro de Receptores de Fondos públicos y municipales, hay 
algunos que no tienen RUT, y no pueden estar inscritos en el registro de receptores 
de fondos públicos. 
 
CONCEJAL ESCOBAR: Ellos dijeron que antes habían recibido subvención, 
habían realizado la solicitud  
 
SRA. MIRIAM VARGAS: Nosotros en la oficina de partes recibimos la solicitud,   
y después se canalizaba a SECPLAN, SECPLAN veía el listado y proponía al 
concejo en la medida que cumplieran los requisitos, entonces yo no puedo saber si 
solicitaron o no, habría que chequearlo ahora, pero se supone que a todos los que 
cumplían requisitos se les dio subvención, y que habían solicitado  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Yo recuerdo que la primera vez que solicitaron 
subvención, fueron muy pocos, por lo tanto nosotros decidimos aplazarlo y que 
pudieran cumplir con los requisitos más organizaciones 
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CONCEJAL ESCOBAR: La presidenta de la junta de vecinos del Rincón de 
Piñiquihue, me preguntó, si se le iba a dar en comodato un terreno para construir una 
sede  
 
SR. ALCALDE: Ella hablaba de la adquisición de terreno, que el Alcalde había 
dejado la plata disponible para la compra de un terreno 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Claro, decía que estaba considerado, pero en el 
presupuesto no esta  
 
CONCEJAL LOYOLA: Quedo aprobado por acta 
 
SR. ALCALDE: Para el permiso de carreras, vamos hacer un calendario, pero para 
eso tienen que solicitar las carreras, para que no sean monopolizadas como están 
hasta ahora, que solamente se corre ahí en Los Llanos. 
Respecto a la compra del terreno, no dejaron los recursos como lo señalaban ellos, 
no están los recursos estipulados para la compra de terreno, vamos hacer una 
presentación al Concejo para los recursos para poder comprar, pero hay que tener los 
documentos, porque cualquier terreno que se compre y sea menos de media 
hectárea, se complica,  si es para una junta de vecinos, a lo mejor, podría con el 
resquicio de la ley, ser menor, para cuando se trata de una sede social, así, que yo 
creo que hay que acogerse a ese artículo para poder comprar  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: En el acta de Concejo Extraordinaria N°45 del 2012, se 
aprobó M$1.000.- para la compra del terreno. Sra. Adela Ramos, presidente de la 
junta de vecinos del Rincón de Piñiquihue, dice que la persona que iba a vender se 
está arrepintiendo, porque nunca se llego a un acuerdo para hacer el último trámite 
de compra, ellos lo querían comprar antes de marzo para postular la sede a los 
fondos FRIL, ella dice que les faltaba solo regularizar la escritura del terreno y el 
loteo, pero nunca hicieron el último trámite de compra   
 
CONCEJAL LOYOLA: D. Jorge, ¿Ud. que recuerda?, ¿fue sometido a votación en 
el Concejo anterior?  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Independiente de que se haya votado, o no se haya 
votado, no se compro dentro del año, tenía que haberse traspasado al presupuesto, no 
se traspaso, por lo tanto se perdieron los recursos, ver la posibilidad que se presente 
una modificación nueva, nosotros la votemos y hacer todo el proceso de nuevo  
 
CONCEJAL LOYOLA: El M$1.000.- que estaba considerado, ¿Dónde quedo? 
 
FERNANDO ZAVALA: Saldo final de caja  
 
CONCEJAL LOYOLA: El compromiso ya se tomo con ellos, la gestión no fue 
realizada, porque ella también se acerco a mí, y fue super explicita en decir que lo 
único que faltaba era el plano por parte del encargado de obras, era el único 
documento que faltaba para concretar la compra 
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Ese M$1.000.- salió del fondo del los cincuenta municipios 
mejor evaluados por gestión 
 
SR. ALCALDE: Pueden salir los recursos de cualquier lado, pero el municipio 
decide donde van los recursos, pasan a la cuenta del municipio y se distribuyen en el 
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presupuesto, el presupuesto murió el 31 de diciembre, y ahora estamos con el 
presupuesto nuevo, que lo aprobamos nosotros, entonces lo que tenemos que ver 
nosotros, es de donde vamos a sacar ese M$1.000.- para aprobar la compra del 
terreno, tenemos que tener los papeles para ver si están bien, porque el municipio no 
puede comprar si no están bien, porque después hay que traspasar  
 
CONCEJAL LOYOLA: La junta de vecinos La Esperanza de Bellavista N°5, tiene 
personalidad jurídica vigente, hizo la solicitud, y a ellos se les dejo sin subvención 
de agosto del 2010, este año hicieron la solicitud para que se les diera subvención, y 
no les dieron respuesta,  no saben si se les está faltando algún documento, los 
dejaron sin subvención el 2011 y 2012, ¿no se les puede dar si tienen todos sus 
documentos vigentes?  
 
SR. ALCALDE: El presupuesto venció el 31 de diciembre, no puedo dar 
subvenciones para atrás  
 
CONCEJAL LOYOLA: ¿para este año 2013?  
 
SR. ALCALDE: Pueden presentar mañana mismo la solicitud, el 30 de mayo tienen 
que estar aprobadas, la idea es entregar la subvención en junio, y no a última hora, 
como se entrego este año, para que la alcancen a invertir antes de que finalice el año, 
todo lo que compren tiene que tener fecha máximo 31 de diciembre, la idea es que 
se entreguen en junio para que compren con tranquilidad, y coloquen la finalidad de 
la subvención. 
 
CRISTIAN LOYOLA: El reglamento de sala, ¿Cuándo lo podemos ver o empezar a 
trabajar en el?  
 
SR. ALCALDE: Ahora lo vamos a entregar  
 
CONCEJAL LOYOLA: Si Ud., pudiese hacer las consultas con el asesor jurídico, y 
con el servicio de salud, acerca de una incompatibilidad que hay en el depto. de 
salud, que hay una presidencia de gremio y una jefatura de equipo, que ante la ley 
eso no corresponde, ser dirigente de gremio y a la vez jefa de equipo, yo estuve 
buscando dictámenes que había dado la contraloría, porque el servicio de salud le 
pide la venia a contraloría, y no son hábiles los dos  
 
CONCEJAL ESCOBAR: En SERVIU, hay una jefatura de equipo que es la 
presidenta de la asociación, por lo que manejo, los representantes legales de la 
institución no pueden ser dirigentes 
 
CONCEJAL LOYOLA: Yo lo consulte, con los superiores del servicio de salud, y 
me dijeron que existía la incompatibilidad, porque son servicios traspasados y se 
guían por otro estatuto. 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Yo estuve en una reunión en San Ramón, y me dijeron, 
que necesitaban un maestro para pegar cerámica en la sede  
 
FERNANDO ZAVALA: Sr. Alcalde, mi opinión es, que cuando a los Concejales le 
hagan ese tipo de peticiones, yo creo, que la respuesta es: nosotros le ayudaremos, 
pero deben entregar una solicitud 
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SR. ALCALDE: Todas las organizaciones, nos van a pedir que le vayamos a barrer 
la sede también, y vamos a tener que ir, entonces tenemos que tener cuidado en 
formar precedentes, la municipalidad es para cosas más grandes, no tan chicas, si 
bien es complejo pegar cerámica, puede que no tengan maestro, pero ellos tienen un 
programa de trabajo, ellos lo que tienen que hacer, es decir nosotros tenemos la 
cerámica,  con proyecto a la comunidad, nos podrían poner la mano de obra para 

pegar la cerámica, hay formas y procedimientos, porque hay que justificar el uso de 
las platas, tenemos que llegar a un acuerdo. 
La junta de vecinos del Rincón de Piñiquihue me plantearon que tenían este asunto, 
que apareció en el acta, pero no quedo todo el trámite terminado, yo les dije que lo 
íbamos a ver en el concejo, me interesa ver el terreno, yo lo voy a poner en tabla 
cuando tenga claro si se puede comprar ese pedazo tan chico, los terrenos rurales no 
se pueden despedazar hasta 5.000.-metros cuadrados  
 
FERNANDO ZAVALA: Salvo, que sean destinados a sedes comunitarias  
 
SR. ALCALDE: Ahí la ley tiene una salvedad, que para organizaciones 
comunitarias puede ser, ahí el municipio podría comprar un terreno más chico, hay 
que ver el artículo, cuando tengamos eso claro y veamos que la Sra. esta todavía 
decidida, entonces ahí compramos el terreno.  
Respecto a las solicitudes, tienen que ser por escrito, porque tenemos que respaldar 
la petición. 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Se estuvo revisando la casa del Rincón de Piñiquihue, la 
escuela, se estimaba conveniente repararla, ¿Cuándo va a suceder eso?  
 
SR. ALCALDE: Vamos a tener que revisar el presupuesto si hay recursos, porque la 
casa de Piñiquihue la va a ocupar una Sra. que tiene niños chicos, se la había 
prestado el Alcalde anterior, y ahora nosotros tenemos que ver si la prestamos, no 
tenemos inconveniente en prestar las casas, porque cuando están deshabitadas se 
deterioran más que cuando están habitadas, de esa casa no se han llevado todo 
porque esta frente a la posta, entonces ahí hay que reparar unas ventanas, y llevar 
una bomba para limpiar el pozo. 
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Afuera del municipio se están especulando muchas cosas, se 
está hablando mal del Concejo, que aquí dentro se habían armado grupos, que la 
única persona que estaba con el Alcalde era el Sr. Vallejos, y eso es malo para el 
Concejo, yo lo que dije fue que el compromiso que tenía con el Sr. Alcalde, era que 
si veo que algo que está bien lo voy aprobar, y algo que yo creo que necesita una 
observación,  lo voy a conversar con él, pero eso no quiere decir que yo no estoy con 
el Alcalde, y que hay un grupo que no está con él, que quiere hacerle daño, y hay un 
solo Concejal que está trabajando a la par de él, y que ese Concejal sale a repartir 
juguetes con el Alcalde, y los demás estamos todos en contra del Alcalde, entonces 
eso a mí me molestó, yo no estoy por hacer daño al Alcalde, yo voy por el avance, 
por eso me eligió la gente, y por eso voy a luchar, porque yo quiero seguir siendo 
Concejal, pero si vamos a  trabajar individualmente, yo creo que estamos mal  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Yo creo que sería importante que se dijera quien dio esa 
información, porque Ud. dijo dos cosas que me atañen a mí personalmente, fue una 
votación que hubo aquí y la gente puede interpretarlo, yo llevo cuatro años ya, y sé 
que hay que trabajar para sacar adelante a la comuna, estuve en la entrega de 
juguetes invitado por una persona que pertenece a una junta de vecinos, y eso le va a 
pasar a cualquier concejal, de toparse con el Alcalde en un acto, porque pueden 
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haberlo invitado, y el resto a lo mejor no va a estar invitado, o fue invitado y no 
asistió, lo importante sería que partiéramos con las cosas claras, y aquí yo siento que 
el Concejo, no solo este, sino que todos los Concejos deben funcionar para que le 
vaya bien a la comunidad, aquí nadie debe tener el compromiso al 100%, porque 
pueden haber discrepancias, y hay que decirlas en la mesa y discutirlas, cuando 
nosotros seamos capaz de discutir estas ideas, vamos a llegar a un consenso y vamos 
a poder mejorar algún tema, en eso estoy totalmente de acuerdo, está mal que 
partamos desde un principio pensando en que unos si y otros no, yo creo que todos 
somos un equipo, y como equipo debemos funcionar  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Yo en ese sentido no tengo ningún problema, en el Rincón 
de Piñiquihue me dijo la presidenta, que porque no habíamos sido invitados el resto, 
yo le dije no sé si fue invitado D. Jorge Vallejos, y el otro comentario me lo hizo D. 
Carlos Figueroa, que se hizo en la represa, que el Concejal Sanhueza y yo le 
habíamos dado la espalda a Ud. en el tema de apoyo, y estar dando explicaciones a 
todas las personas que preguntan, es incomodo  
 
SR. ALCALDE: Yo no sé qué explicación te puedo dar a ti, porque yo cuando las 
organizaciones me invitan, yo voy, yo estaba invitado solo, cuando iba saliendo 
Jorge estaba desocupado, me dijo que él estaba invitado y le dije que fuéramos,  yo 
iba solo. 
 
CONCEJAL LOYOLA: Nosotros, estuvimos invitados a la final de fútbol que se 
realizó en San Ramón, habían muchos premios a repartir, yo me acerqué a él y le 
dije que había tres Concejales presentes, que si bien no había ido el Alcalde, mando 
un representante, yo creía que era justo que todos participáramos de ese acto, pero 
nos toco a nosotros pedirlo, yo creo que en esos actos públicos, con ese tenor, si hay 
concejales presentantes, se deben considerar y permitir interactuar con la 
comunidad, porque nosotros pedimos entregar premios, sino no nos hubieran 
considerado 
 
SR. ALCALDE: Las invitaciones las estaba haciendo el presidente de la unión 
comunal, no las estaba haciendo el Alcalde, nosotros éramos invitados a ese asunto 
 
CONCEJAL VALLEJOS: La ley dice, que quien representa a los Alcaldes, es un 
funcionario municipal, no lo representa un Concejal, uno debe acatar lo que dice la 
Ley. 
 
CONCEJAL LOYOLA: El Concejo debería ser transmitido por radio, porque las 
actas no son reflejo de lo que acá se dice 
 
CONCEJAL ESCOBAR: Sería importante realizar mes por medio el Concejo en 
una localidad 
 
CONCEJAL VALLEJOS: O por lo menos, que quede estipulado, que se va a 
sesionar una vez al año en diferentes sectores, pero si hay una necesidad para un 
sector, que se sesione más de una vez, debería hacerse, yo creo que es bueno. 
 
CONCEJAL GATICA: Respecto a transmitir el concejo, yo estoy de acuerdo, 4 ó 5 
horas, yo no sé si una radio emisora estará en condiciones de dar tanto tiempo, a lo 
mejor se podría someter a análisis el tema, cuánto es el costo, y con cuánto 
contamos para algo así. 
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SR. ALCALDE: Tenemos seis comisiones, una para cada concejal, tenemos 
Educación, Capacitación; Salud, Medio ambiente; Obras Municipales, 
Infraestructura y Vialidad; Políticas Públicas, Asistencia Social y Organizaciones 
Comunitarias; Desarrollo Rural, Recursos Naturales y Fomento Productivo; Cultura, 
Turismo, Deporte y Recreación, partimos por la primera Educación y Capacitación  
¿Quién se interesa por esa comisión?, no hay interesados, seguimos por la segunda 
comisión Salud y Medio Ambiente  
 
CONCEJAL LOYOLA: Yo estoy interesado en la de Salud 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Habemos dos interesados 
 
SR. ALCALDE: Veamos las otras, Uds. estarían interesados en esa, Obras 
Municipales, Infraestructura y Vialidad ¿Quién se interesa por esa comisión?  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Yo me intereso por esa comisión  
 
SR. ALCALDE: Políticas Públicas, Asistencia Social y Organizaciones 
Comunitarias  
 
CONCEJAL ESCOBAR: Yo estoy interesado Presidente  
 
SR. ALCALDE: Desarrollo Rural, Recursos Naturales y Fomento Productivo 
 
CONCEJAL GATICA: Yo estoy interesado 
 
SR. ALCALDE: Cultura, Turismo, Deporte y Recreación 
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Yo estoy interesado  
 
SR. ALCALDE: Tenemos dos interesados en Salud y Medio Ambiente, ¿Cómo 
resolvemos el tema?, las comisiones consisten, en que el Concejal preside la 
comisión, el jefe del depto. tomaría nota del acuerdo o los planteamientos que se 
hagan en la comisión, las comisiones no son resolutivas, son informativas y 
proponen cosas  
 
SRA. MIRIAM VARGAS: Tienen que entregar una copia de las actas en Secretaría 
municipal. 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Es una instancia que sirve para que el Concejal pueda 
justificar su inasistencia a alguna reunión  
 
CONCEJAL LOYOLA: En estricto rigor ¿Cómo se eligen las comisiones, por 
votación?  
 
SR. ALCALDE: Se trata de que sean de común acuerdo, para no llegar a la 
votación, uno tiene que presidir, pueden haber dos Concejales en la comisión, pero 
el que la preside es uno, así que pueden estar los dos en esa comisión, pero tienen 
que decidir quién va a presidir, la comisión de Salud es más que nada para trabajar 
temas de salud con la comunidad, las juntas de vecinos, la unión comunal, centros 
de madres, gente que quiera participar en la comisión, decídanlo y lo vemos en el 
próximo Concejo  
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SRA. MIRIAM: Los secretarios de las comisiones, en Educación seria D. Iván 
Ramírez; Salud, Lorena Tisi; Obras Municipales, D. Roberto Paredes; Políticas 
Públicas, D. Christian Faúndez; Desarrollo Rural, Rodrigo Valls; Deporte y 
Recreación, ese lo vemos después. 
 
9.-CIERRE SESIÓN 
 
Se cierra la sesión siendo las 15,07hrs.  
 
 
Acuerdos del Concejo Municipal  
 

� N° 17 Se aprueban por unanimidad  Actas Ordinarias N° 1 y 2 

 

� N° 18 Se aprueba Asignación especial Artículo 45 Ley N° 19.378, para 
Srta. Valentina Salgado, matrona Depto. de Salud, por la suma mensual de 

$115.483, con el voto de rechazo del Concejal Escobar y Concejal Loyola  
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